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Se declara lexio oücial y autémico el de las 
disposiciones oñciales, cualquiera que sea . su 
origen, publicadas en la Oiiceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de i 8 6 i ) . 

—Serán suscntorea forzosos á la Onceia todpb 
los pueblos del Arclüpiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Kenl órden de 86 de Setiembre de 1861) 

i 
G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

ADMINISTKACION CIVIL. 

Real órden. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 445.—Excmo. Sr .— 

Vista la carta oficial de V . E . núm. 102, de 6 
de Marzo úl t imo, y el expediente en copia que á 
la misma acompaña , sobre segregación de los pue
blos de S. Pablo y Alaminos de la provincia de 
Batangas y su anexión á la de la Laguna; resul
tando fundada esta pretencion de los principales y 
vecinos de los espresados pueblos en la distancia 
á que estos se halian de la carretera, y en su proxi
midad á la Laguna, siendo aquella causa de la 
demora que sufren los servicios de correos, de la 
Administración Económica y de la de justicia, y de 
los perjuicios que se sigue á los agricultores y co
merciantes, cuyos productos no tienen fácil salida 
dentro de la provincia de Batangas, y de llevarlos 
fuera' de ella sufren el gravamen del importe de 
la necesaria patente industrial , y resullando unán imes 
y favorables á lo que se solicita las opiniones de 
los Guras P á r r o c o s de S. Pablo y Santa Cruz, de 
los Alcaldes mayores de Batangas, y de la Laguna, 
de la Dirección general de Adminis t ración Civ i l , y 
del Consejo de Adminis t rac ión ; S. M . el Rey (q. D . g.) 
se ha servido conceder la segregación de los dos 
pueblos referidos de la provincia de Batangas y su 
anexión á la de la Laguna, previniendo que deberá 
continuar como hasta hoy el pueblo de S. Pablo, 
formando parte de las contratas pendientes de ser
vicios públicos hasta su te rminac ión , para evitar los 
graves perjuicios que, de otro modo, se or ig inar ían 
á los contratistas, como se advir t ió , por el Alcalde 
mayor de Batangas.—De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.— 
Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 31 de Mayo 
de iSS'ó.—Xuñez de Sr. Gobernador General 

de las Islas Filipinas. 
Manila 27 de Julio de 1 8 8 3 . — C ú m p l a s e , publí-

quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil á los efectos que procedan. • 

Jovellar. 

ADMINISTRACION CIVIL, 

Montes. 

Para el cumplimiento y ejecución del Real Decreto 
de 28 de Febrero de este a ñ o , publicado en la Gaceta 
de Manila de 28 de Junio ú l t imo, referente á la 'legua 
comunal, he tenido á bien disponer, de conformidad con 
io propuesto por la Dirección general de Administra
ción Civil se observen las reglas siguientes: 
" L * Los Jefés de provincia cuidarán muy espe

cialmente de dar á conocer á los Gobernadorcillos de 
ios pueblos de su mando, el Decreto sobre la legua co
muna!, haciéndoles entender que la extensión superfi
cial que ha de ocupar, es la que corresponde á un cua
drado de veinte mi l piés de lado, equivalente á una le
gua de veinte al grado cuadrada, y que su terreno ha 
de ser inculto ó baldío . 

, 2.* Los pueblos que no tengan asignada dicha por
ción de terreno pueden acudir en su demanda á este 
gobierno General por conducto del Jefe de la provincia 
o Distrito, acompañando á la instancia una declaración 
P& M principalía en la que se manifieste la expresada 

circunstancia y cuantos antecedentes existan en sus ar
chivos respecto de este particular. 

3.8 Los indicados documentos, se elevarán á la Di 
rección general de Adminis t ración Civi l por el Jefe de 
la provincia y dicho Centro previo informe de la Ins
pección de Montes me p ropondrá lo que estime proce
dente. 

4. " Una vez concedida por este Gobierno la legua 
comunal, la Inspección de Montes pract icará su seña
lamiento y amojonamiento, levantando sobre el terreno 
un acta que firmada por el funcionario que realice las 
operaciones y la principalía del pueblo, se someterá á mi 
aprobación por conducto^de la Dirección general de Ad
minis t ración Civ i l . 

5. * Para legua comunal se elegirá siempre que 
sea posible, un terreno inculto quC reúna condiciones 
apropiadas para pasto de los ganados y cria de las 
maderas de cons t rucc ión é industria necesarias para 
cubrir las atenciones del vecindario. 

6. a Para ampliar la indicada porción comunal, 
cuando las necesidades de los pueblos lo exijan, s e r á 
necesario instruir nuevo expediente, al que se acom
pañará una relación firmada por la principal ía , en que 
cons ta rá el número de vecinos del pueblo, clase y 
cantidad de cabezas de ganado que posean, así como 
una indicación de la superficie que, teniendo en cuenta 
las condiciones locales, juzguen necesaria para las 
atenciones de aquellos y la al imentación de los se
gundos. 

7. a Estos antecedentes se remi t i rán á la Dirección 
general por el Jefe de la provincia, acompañados de 
su d ic támen, en el que cons tará si considera ó no 
excesiva la demanda. 

8. a Las dependencias de Hacienda facil i tarán á la 
Dirección general de Adminis t rac ión los documentos 
que sirvan para comprobar la veracidad de las de
claraciones hechas por las pr incipal ías de los pueblos, 
sobre el n ú m e r o de vecinos y cabezas de ganado. 

9. a La Dirección general de Adminis t rac ión Civi l 
prévio informe de la Inspección de Montes, y si lo 
creyese necesario de la Junta de Agricul tura , me pro
pondrá la superficie que en definitiva deba señalarse 
para legua comunal. 

10 . Determinada por este Gobierno General la ex
tensión de la superficie, la Inspección de Montes prac^ 
ticará el señalamiento y amojonamiento del nuevo Éei* 
reno comunal, levantando un acta en la misma forma 
expuesta anteriormente* 

1 1 . Los gastos que se originen por los expedien
tes, así como los de señalamiento y amojonamiento 
de la legua comunal y su ampliación, deberán ser sa
tisfechos por el pueblo á quien corresponda la con
cesión. 

Manila l .9 de Agosto de 1883. 

Jovellar. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Vacante la plaza de Médico ti tular de la provin
cia de Batangas, por renuncia del que la desem
peñaba, el Exmo. Sr. Gobernador General por acuerdo 
de esta fecha se ha servido disponer se provea por 
concurso entre los Doctores y Licenciados en la 
Facultad de Medicina y Cirujía residentes en las 
Islas, prefiriendo de entre los mismos, el mejor 
t í tu lo , los mejores servicios los buenos antecedentes 
oficiales y particulares y todo cuanto pueda ga

rantizar la idoneidad y moralidad para el buen 
desempeño indispensable de la misma, á cuyo fin 
los que aspiren á ella, p resen ta rán sus solicitudes 
al Gobierno General por conducto de esta Dirección, 
dentro del té rmino de veinte dias que se contará 
desde la primera inserción de este anuncio, acom
pañadas de los documentos que determina la Real 
órden n ú m . 193 de 31 de Marzo de 1876, pu
blicado en la Gaceta de 20 de Junio siguiente y 
dictada como complemento al Real Decreto n ú m e r o 
188 de la misma fecha. 

Manila 31 de Julio de 1 8 8 3 . - - E l Subdirector, 
R. de Vargas. ^ 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Habiendo obtenido ya colocación todos los ind i 

viduos que formaban la escala de aspirantes á Mon
teros 2.0S, y debiendo reponerse esta escala según 
decreto del Excmo. Sr. Director general de A d 
minis t rac ión Civil fecha 23 de Junio úl t imo; los 
que pretendan ocupar puesto en ella para cubrir 
las vacantes que sucesivamente vayan ocurriendo 
entre aquellos Monteros, d i r ig i rán sus solicitudes á 
esta Inspección en el t é rmino de 15 dias á contar 
desde la publicación de este anuncio, y concu r r i r án 
á la misma el d^a 5 de Setiembre p róx imo para 
sufrir el exámen que previene la Real orden de 5 de 
Octubre de 1 8 8 1 , el cual cons is t i rá , con arreglo 
á la prescr ipción 7.a de la misma, en lectura, es
critura y ar i tmét ica , l imitándose el de la ú l t ima 
asignatura á las cuatro primeras reglas con apl i 
cación á la cubicación de maderas. 

Las plazas de Monteros 2.05 están dotadas con 
el haber anual de cien pesos de sueldo y doscientos 
de sobresueldo, y serán preferidos para ocuparlas 
los licenciados del Ejérc i to , de la Guardia Civi l y de 
la Veterana. 

Manila 9 de Agosto de 1883.—Luis de la Escosura. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 11 DE AGOSTO 
DE 1883. 

Jete de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
D. Angel de Pazos..—Imaginaria.—El Sr. Coronel D. 
Agustín Gómez. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital, provisiones y Sargento para paseo de eníermos. 
Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador mi l i 
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inte
rino, José Pregó . 

Marina, 
SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 

DE MARINA l&L AM)STADERO DE FILIPINAS. 
El Excmo. Sr. Ministro de Marina en Real órden 

de 25 de Mayo último, dirigida al Excmo. Sr. Coman
dante general del Apostadero, dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.—A los buques españoles provistos de 
certificado de arqueo arreglado á las disposiciones v i 
gentes, que toquen en puertos de Dinamarca, les será 
reconocido en ellos el tonelaje que dichos certifica
dos acrediten, á menos que sus Capitanes ó consig-: 
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natarios prefiriesen les sean aplicadas las disposicio
nes que rigen en aquel Reino, respecto á descuentos 
por los espacios destinados á alojamienlo y uso de 
la tripulación y á los efectos necesarios para la na
vegación, en cuyo caso para determinar el tonelaje 
ne?o, les será hecha la deducción de dichos espacios 
según los reglamentos daneses, tomando por medida 
de ellos la que resulte para los mismos del certi
ficado de arqueo del buque, sin necesidad de medirlos 
ni causar por consiguiente gasto ó detención al bu
que. Del mismo modo se reconocerá a los buques 
dinamarqueses tanto en los puertos de la Península é 
islas adyacentes como en los de Ultramar, el tonelaje 
total que aparezca en sus documentos, y el neto se 
obtendrá deduciendo de él los espacios taxativamente 
señalados en los artículos 17 y 19 del reglamento de 2 
de Diciembre de 1874 con las limitaciones establecidas 
por el mismo, tomando para hacer la indicada deduc
ción por medida de dichos espacios, lo que en el 
certificado de nacionalidad y registro del buque se les 
asigne, sin proceder por consiguiente á su medida, 
ni originar tampoco detención ni gasto al buque.— 
De Keal orden lo digo á V. E. para su noticia y 
fines correspondientes .» 

Lo que de orden de S. E . se inserta en la Gaceta 
oficial de esta Capital para conocimiento de los na
vegantes. 

Manila 9 de Agosto de '1883.—Vila. 

El Capitán del puerto de Pangasinan en comunica
ción de 4 del corriente participa al Excmo. Si*. Co
mandante general de este Apostadero, que á conse
cuencia de una colla fuerte del 0 . S. 0 . con lluvias 
continuas se hallan desde el dia 31 del mes próximo 
pasado hasta la citada techa 4 intransitables las barras 
de los rios, especialmente el rio de Dagupan; sin 
poderse avalizar por los prácticos, á causa de la mu 
cha corriente, motivo también por el cual el vapor 
«Estrel la» cargado de arroz se halla imposibilitado de sa
l i r á la mar con destino á Manila; y que igualmente 
se halla inundado todo el pueblo con un metro de 
ao-ua por las calles, caídos los puentes por haber sido 
arrastrados por la gran corriente de la avenida, lo 
mismo que las valizas que había situadas en la barra. 

Lo que de orden superior se inserta en la Gaceta 
oficial de esta Capital para noticia de los navegantes. 

Manila 9 de Agosto de 1883.—Vila. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO GENERAL 
DE FILIPINAS. 

D.a María Donbuzet, viuda de S. Martin, vecina de la 
Hermita, se servirá presentarse en la mesa de partes de 
esta Secretaría para enterarse de un asunto que le 
concierne. 

Manila 8 de Agosto de 1883.—Fragoso. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
El que se considere con derecho á un caballo cogido 

suelto en la vía pública, que se halla depositado en el T r i 
bunal del arrabal de Sampaloc, se presentará á reclamarlo 
en esta Secretaría con los documentos de su propiedad 
dentro del término de diez días contados desde la primera 
inserción en la Gaceta oficial; en la inteligencia que trans
currido el mencionado plazo sin que haya habido re
clamación alguna, caerá en comiso y se venderá en 
pública subasta: 

Lo que de orden del Excmo Sr. Corregidor, se anun
cia en la Gaceta oficial para que llegue á conocimiento del 
que se crea propietario. 

Manila 6 de Agosto de 1 8 8 3 . ~ P . 0 . , Gerardo Moreno. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
DIRECTOS. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Fran
cisco de Páula Alcázar y D. Isidoro López Porras, 
Administrador é Interventor que fueron respectivamente 
de la provincia de Zambales, ó en caso de haber fa
llecido sus representantes ó herederos, para que en 
el término de quince dias á contar desde la inserción 
del presente llamamiento, se presenten por sí ó por 
medio de apoderados en esta Administración Central 
con objeto de enterarles de una sentencia dictada por 
el Tribunal de Cuentas del Reino; en la inteligencia 
que de no comparecer en el plazo señalado se conti
nuará el procedimiento parándoles el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Manila 1 de Agosto de 1883.—El Administrador 
Central, Evaristo Romero. 

REAL SOCIEDAD ECONOMICA DE AMIGOS DEL PAIS 
DE FILIPINAS. 

Sesión ordinaria el domingo 12 del actual, á las 
$m y media die la inañana, para la elección de los mi 

gos de Vice-Director, Vice-Tesorero y Archivero Biblio
tecario, y otros asuntos de interés . 

Manila 10 de Agosto de 1883.—El Socio Secretario, 
Arturo de Malibrán. 

ADMINISTRACION CENTRAL Dlí ADUANAS 
DK PIMPINAS. 

A las nueve de la mañana del dia 14 del actual en el 
registro de esta Aduana, se venderán en pública subasta 
ciento ocho latas de opio con peso de 31> kilogramos 420 
gramos, bajo el tipo en progresión ascendente de 432 
pesos, cuyo artículo ha sido aprehendido por fuerza de 
Carabineros de bahía; con la advertencia que solo podrá 
adquirirse el opio que se subasta por los actuales contra
tistas de los fumaderos de anfión á por persona autori
zada al efecto. 

Manila 9 de Agosto de 1883.—Guerrero. 
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TESORERIA GENERAL DE FILIPINAS. 
El Tesorero general de Hacienda pública de estas Islas, 
Hace saber: que en 2 de Marzo de 4880, se 

espidió por la Caja de Depósi tos una carta de pago 
á favor del chino Francisco Reyes Yo-Juico, contra
tista del arriendo del juego de gallos del Distr i to de 
Morong, por valor de ps. 203 bajo el concepto de 
necesarios en metál ico con el in te rés de 3 p § anual, 
la cual se halla tomada razón al n ú m . 108 del Regis
tro de inscr ipción y i 916 el del diario de entrada, 
y habiendo sufrido estravio la carta de pago de refe
rencia según ha manifestado dicho interesado en la 
instancia presentada ante el Excmo. Sr. Intendente 
general de Hacienda, en su consecuencia la espre
sada Autoridad, conformándose con lo propuesto 
por esta Tesorer ía general, dispuso en acuerdo 
de fecha 4 del actual se haga saber como lo 
ejecuto por el presente anuncio en las Gacetas 
oficiales de esta Capital, y de la Cór te de Madrid 
el estravio de la carta de pago espresada, á fin 
de que los que se crean con derecho puedan pre
sentarse á deducirlo por sí ó por medio de apo
derado dentro del té rmino de un año á contar desde 
la publicación del primer anuncio; en la inteligencia 
de que pasado dicho té rmino sin haberlo verif i
cado se t endrá por nulo y de n i n g ú n valor el do 
cumento de que se trata. 

Manila 8 de Agosto de 1883.—Matías S. de Viz-
pianos. 3 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA GENERAL 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, 
se anuncia al público que el dia 12 del entrante Setiem
bre, á las nueve de su mañana, se sacará á licitación 
pública el suministro de los materiales que son nece
sarios en el Arsenal de Cavite, con destino al ramo 
de Ingenieros, con estricta sujeción al pliego de con
diciones que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá 
ugar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta 

que se reunirá en la casa Comandancia general. 
Las personas que quieran tomar paite en dicha su

basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
3.° y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 7 de Agosto de 1883.- -Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública el 
suministro de los materiales que son necesarios en este 
Arsenal con destino al ramo de Ingenieros, 

1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los 
materiales comprendidos en la relación que se acom
paña al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los mate
riales para ser admisibles, son los que se señalan en 
la citada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica 
de este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en 
la Gacela de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo, estendidas en papel de sello 3.o 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta. Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador un 
Jocumenlo que acredite haber impuesto en la Teso
rería Central de Hacienda pública de estas Islas, en me
tálico ó valores admisibles por la legislación vigente, 
á los tipos que esta tenga establecidos, la cantidad de 
veinticinco pesos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior 
se hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, 
habrán de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja 
los que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, 
la cual tendrá lugar por el orden preferente de nume
ración de los respectivos pliegos, en el caso de que 
todos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianza para responder 
del cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería 
Central de Hacienda y en la forma que establece la con
dición cuarta, la cantidad de cincuenta pesos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a El contratista presentará en el Almacén de re* 
cepcion de este Arsenal, acompañados de las facturas 
guias que expresa el articulo 17 del Reglamento para 
la Contabilidad del material de 10 de Enero de 1873, to
dos los materiales que sean objetos de su contrato, y 
precisamente dentro del plazo de treinta dias contados 
desde la fecha en que se le notifique la adjudicación del 
servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina el Reglamento de Contabilidad 
vigente, resultaren inadmisibles los materiales preseiP 
tados, por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el contratista á reponerlos en el plazo de quince 
dias", á partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar 
del Arsenal, en el término de un dia, los desechados, 
pues, de lo contrario, procederá la Administración á 
venderlos por cuenta del interesado, reservándose el 10 
p . § del producto por razón de multa, más el importe 
de los gastos que la venta origine. 

8. a Se considerará consumada la falta de cumplí* 
miento, por parte del contratista: 

l . o Guando no presente los efectos al reconocí' 
miento y recibo en el plazo que establece la con* 
dicion 7.a 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y siéndola 
rechazados, no los repusiere dentro del término ^ 
establece también la condición de referencia; 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último pla^' 
le fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contratista la multa del u'10 
por ciento, sobre el importe, al precio de adj udicacio'1' 
de los materiales contratados, por cada dia que demoJ"8 
| i entrega da los mismos, ó la reposición de los deseo^i 
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después del vencimiento de los plazos que para 
(loSi ot1i.0 objeto establece la condición 7.a, y si la 
u'10 ^ exCediese, en el primer caso, de diez dias, ó de 
^ein0,clias, en el segundo, se rescindirá el contrato ad-
^'r^'ndose la lianza respectiva ;i favor de la Hacienda, 
' edándo subsistentes las multas impuestas, 
y ^ gn el tercer caso de ios expresados en la con-

. ' oct;iva, se rescindirá igualmente el contrato, 
nérdida de la fianza, que se adjudicará á la Ha-

0011 da en pena de la inejecución del servicio, aun 
0,6 ido ne *,aya perjuteioís que indemnizar al Estado. 
CÜ | | Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 

nenalidad que por ellas se impone al contratista 
S declara que se considerará cumplimentado el contrato, 
se cuando resultaren sin entregar materiales por valor 
del cinco por ciento del importe total del servicio 
subastado. .. . . 

12. Dentro de los quince días siguientes al de cada 
ntrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 

^braniiento de su importe á favor del contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

13. Serán de cuenta del rematante todos los gastos 
del expediente de subasta, que con arreglo á lo dis
puesto en Real orden de tí de Octubre de'1860, son los 
siguientes: 

l.o Los que se causen por la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2.o Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción del acta del remate, asi 
como por el testimonio de la misma; y 

3.0 Los de la presentación de quince ejemplares del 
periódico oficial en que se hubiere publicado el pliego de 
condiciones para uso de las oficinas. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de i 8 5 2 , y las 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Alayo 
de 1869, insertas en las Gacetas de Manila núms . 4 y 36 
del año 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de Cavile 16 de Julio de 1883.—El Contador 
de Acopios, Migue! Osende.—V,0 íí.0—El Comisario del 
Arsenal, Manuel Sityar y Cañas .—Es copia, Vila. 

Modelo de proposición. 
Don N. N. vecino de domiciliado en 

la calle número en su nombre 
(ó á nombre de D. N. N . , para lo que se halla com
petentemente autorizado) hace presente: Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
Gaceta de Manila número. . . . de (fecha) para 
contratar (materiales) necesarios en el Arsenal de Gavite, 
se compromete á llevar á efecto el expresado servicio, 
con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas 
en el pliego y por los precios señalados como tipos 
para la subasta en la relación unida al mismo (ó con 
baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento. (Todo 
en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Rela
ción de los materiales que se sacan á pública subasta 
y de los precios que han de servir de tipos, condiciones 
facultativas y plazos de las entregas. 

Clase 
Canli- de 
j l a d _ unidad. 

Designación 
de IJS efectos, 

Precio 
tipo. 

Importe 

Pa. Gs. 

Hierro forjado ó batido en 
planchas ó chapas ordi
narias de 2'75 á 3'00 m, 
largo, l'OO á M 0 m. 
ancho y 3 mpn grucáo. . ( H O oüÜ 

Condiciones facultativas. 
Las planchas tendrán sus marcas correspondientes, 

deberán estar bien calibradas y su sección será com
pacta y uniforme sin indicios de superposición de capas. 
Las superficies estarán completamente limpias de grietas, 
•Apollas, fendas, etc. Podrán practicarse en ellas tala-
uros equidistantes de un diámetro sin producirse grietas. 

Deberán tolerarse las pruebas en trio y caliente que se 
?>ean precisas, para cerciorarse de una buena calidad, 

u resistencia en sentido trasversal será por lo menos 
'OO ^ 'a longitudinal, la cual ó sea en sentido del lami-

f l o será m á s de 33 kilóg. por milímetro cuadrado de 
sección. s ^ 
la f ^h1320 para la enlreP será de 30 dias á contar desde 
^ dias ^ SU a(̂ U(:'*CaC10?1 y Pai"a rePoner ^ rechazado 

Arsenal de Cavite 16 de Julio de 1883.—El Contador 
^ acopios, Miguel Osende.—V.o B.o—El Comisario del 
Arsenai, Manuel Sityar y Gañas .—Es copia, Vila. 4 

Por acuerdo de la Junta Económica del AposUtd^ro, se 
nup 5 al |íübllc0 (lue 61 dia 12 del entrante Setiembre álas 
n i s t i ^ 8 1U mañana' 86 s a ^ ^ á licitación pública el suitíi-
y*snü ^ l08 betunes, pinturas y productos químicos cor-
^ n d i e n ^ Í.1 grupo 4.p lote n̂ m. i <p *f necesiten 

durante dos años en el Arsenal de Cavite, con estricta su
jeción al pliego de condiciones que á continuación se 
inserta, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba cita
dos ante la propia Junta que se reunirá en la Casa Co
mandancia gen* raí. 

Las personas que quieran tomar parle en dicha subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en plie
gos cerrados, estendidas en papel del sello 3.o y acom
pañadas del documento de depósito, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; y se advierte que en el sobre de di
chos pliegos deberá espresarse el servicio, objeto de la 
proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 7 de Agosto de 1883. —Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública 
el suminist'-o de los betunes, pinturas y productos quí
micos, correspondientes al grupo 4.° lote núm. 1 que se 
necesiten en este Arsenal, por el término de dos años. 

1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los 
artículos comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la su
basta y las condiciones que han de reunir los expresados 
artículos para ser admisibles, son los que se señalan en 
la citada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de 
este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, estendidas en papel de sello 3.o y se pre
sentarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta. 
Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, entregará cada licitador un documento 
que acredite haber impuesto en la Tesorería Central de Ha
cienda pública de estas Islas, en metálico ó valores ad
misibles por la legislación vigente, á los tipos que esta tenga 
establecidos, la cantidad de doscientos veintitrés ^esos cin
cuenta céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior se hi 
ciere en la Administración de Hacienda de Cavite, habrá 
de ser precisamente en metálico. 

o.a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, 
se entenderá que renuncian al derecho á la puja los 
que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la 
cual tendrá lugar por el órden preferente de numeración de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la iiciiación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6.a E l licitador á cuyo favor se adjudique en defini
tiva el remate, impondrá como fianza para responder del 
cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería Cen
tral de Hacienda y en la forma que establece la con
dición cuarta, la cantidad de cuatrocientos cuarenta y siete 
pesos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

"í.a S^.rá obligación del contralista empezar el suministro 
de los efebtós contralados después (Je trascurridos sesenta 
dias contados desde el siguiente al en que se le notifique la 
adjudicación definitiva del sei vicio, ve rificando desde entonces 
las entregas que le p evenga el Excmo. Sr. Orderuuor del 
Apostadero, en la inteligencia de que la Admini tracion he-
chaabstracc on de loque compr. n los buques cun los fondos 
económicos, solo contraed comprouiisoae adqu rirlos ef e-
tus que se vayan necesitanrío en el Arsenal p.ira las at n-
ciones del sei vicio, durante dos a ñ o s sin sujetarse á canti
dad determinada; cuyo plazo se contará desde la fecha de la 
escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el coi.tra-
tisla prév;a lá presentación y admisión délos ejemplares de 
la escritura de fcü contrata, podrá si le conviniere, dar prin
cipio al sum nistro de los efeeios, antes de terminar el an
tedicho plazo de sesenta dias; y si se hallase diS, üesto á 
t fectuarlo, deberá así manifestarlo al Kxcmo. Sr* Ordenad .'r 
por medio de esciito; en la int-digencia de que de s rie 
aceptada .su prop-s cion, queda por e.'-te hecho áujelo á las 
mismas obligaciones que si hubiesen trascurridos ios sesenta 
dias citados. 

8. a El contratista presentará en el .Almacén de recepción 
de este Arsenal, acompañados de las facturas guías que 
expresa el artículo 17 del Reglamento para la Contabi
lidad del materal de 10 de Enero de 1873, los artículos que 
ordene la citada u'.oridau dentro del plaz . de ciento veinte 
d as contados d. sde el siguiente .1 de la fecha d ; la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Reglamento de Contabilidad vigente, 
resultaren inadmisibles los efecks presentados, por no 
reunir as condiciones estipuladas, se obliga el contratista á 
reponerlos en el plazo de trv;i¡ ta dias á partir de la techa del 
reconocimiento, y á retirar del Arsenal, en el término de 
un dia los desechados, pues de lo contrario, procederá 
la Administración á venderlos por cuent i del interesado, 
reservándose el 10 por 100 del producto, por ra-ion de 
multas, más el importe de los gastes que la venta origine. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del contratista: 

l . o Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 8.a 

2.o Cuando presentados en dicho plazo y siéndo'e rê -
chazados, no los ivpusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
fuerm definUíva^nte reobajadoi» 

•JO. Se impondrá al contratista la multa del uno por 
ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, de los 
efectos contratados por cada dia que demore la entrega 
de los mismos ó la reposición de los desechados, des
pués del vencimiento de los plazos que para uno y otro ob
jeto establece la condición octava; y si la demora excedii-se, 
en el primer caso, de quin.e dias ó de diez dias en el se
gundo, se rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza 
respectiva á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes 
las multas impuestas. 

11. Kn el tercer caso de ios expresados en la con
dición novena, se rescindirá igualmente el contrato, con 
pérdida de la fianza, q e se adjudicara á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aun cuando no 
haya perjuicios que indemnizar al Lstado. 

,12. Para los efectos de las clausulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al contratista, 
se declara que se considerara exento de responsabilidad, 
aun cuando resuliaren sin entregar efectos por valor del 
o p § del impone total/leí pedido. 

13. L i coutratista deberá residir en Covite, ó tener un 
representante eo e ta localidad para todo lo concerniente 
á la enlregu material dalos tfec ios contratados. 

14. Dentro de los l o dias siguientes al de cada en
trega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero l i 
bramiento de su importe á favor del contratista, con
tra la Tesorería Léntral de Hacienda pública de estas 
Islas. 

13. Queda ob igado el reraat.nte al otorgamiento de es
escritura, que deberá presentar al Excmo. Sr. Ordenador 
del Apostadero dentro de los diez di^s siguientes, al en que 
se le (lotifique la jidjnuicac on del remate, 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del ex
pediente de .suja.-ta, que con arreglo á lo dispuesto en 
Beal órden de 5 de O tubre de 1866 son tos siguientes: 

l . o Los que se causen en. la pub.icacion de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.0 Los que correspondan según arancel al Lscribano 
por la asistencia y redacción de as actas del remate, así 
como por e otorgamienio de la escritura y copia testimo
niada de la misma; y 

3.o Los de la impre ion de 30 ejemplares de di ha es
critura que ha de - ntregar el contratista para uso de las 
oficinas dentro de: plazo de quince dias contados desde la 
fecha de la adjudicación. 

La escritura del contrato deberá solo contener el pliego 
de condiciones, la relación en él citada, la fecha del perió
dico oficial en que dicho pliego se inserte, el testimonio del 
acta del remate,'copia del documento que justifique el de
pósito ó garantía exigida y la obligación del contraiisia 
de cumplir lo estipulado. 

I b . Ademas de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su púb ica licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de 
Mayo de 1869, insertas en las Gacetas üe Manila nú
meros 4 y 36 del año 1870, en cuanto no se opongan 
á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 10 de Julio de 1883.-Rl Contador 
de Acopios, Miguel Osende.—B.o V.O'-'Manuel Sityar y 
Gañas. - Es copia, Vila. 

Modelo de proposición. 

D. N . N. vecino de... domiciliado en la calle... núm. . . 
en su nombre (ó á nombre de D . N . N . , para lo que 
se halla competentemente autorizado) hace presente: Que 
impuesto del anuncio y pliego de condiciones insertos en 
la Gaceta de Manila núm.. . de (fecha).. . para la subasta 
del suministro de los betunes, pinturas y productos quí
micos correspondientes al grupo 4.o lote num. 1 que se 
necesiten en el Arsenal de Cavile, durante dos años, se 
compromete á suministrar.os con extricta sujeción á todas 
las condiciones contenidas en el pliego y por los precios 
señalados como tipos para la subasta en la relación unida 
al mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos 
por ciento. (Todo en letra.) 

Fecha y ñrma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de CaVite."-Jefatura de anna-
mentos del Arsenal de Cavilé.—Relación de los efectos que se 
sacan á pública subasta y de los precios que han de servir de ti
pos, condiciones facúllativas y plazos de las entregas. 

GRUPO 4.° 
Belu .es, pinturas y productos 

químicos. 
Lote núm 1. 

Clase Precio tipo. 
de — 

nn;dad. Pesos fén l . 

Aceite de coco superior de la Laguna. Litro. 
Idem común de olivo. . ¡d. 
Idem de castor. . ¡d. 
Idem de China. . id. 
Idem de linaza. . id 
Idem de balao. . id. 
Idem de petróleo. . ¡d. 
Idem de ballena (grasa). . Kg. 
Alquitrán común de Suecia. . id. 
Idem mineral. . id. 
Brea negra ó colada. . id. 
Idem rubia. . id. 

Condiciones facultativas. 

0'I8 
0'39 
ees 
0'30 
0'14 
044 
0'80 
0420 
0420 
041 
043 

Aceites.—Serán de superior calidad y estarán exentos de bor-
rax y nftatefias esirañas presentando cada uno de ellos de color, 
olor y densidad que les es característicos, cuya densidad aproxi
mada de l'Ü7S. 

Alquitrán común.—Deben tener un color pardo oscuro semi-
írasparentes gomunlcará al agua ua color rogáceQ y esteadula \m 
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pequeña porción con el dedo sobre una tabla la mancha será de 
color uniforme y no deberán notarse granos duros al practicar la 
operación. Espuestos al sire en capas delgadas formará una cos
tra de color negro brillante. 

Brea.—Será soluble en los álcalis. 
E l plazo de la primera entrega será de ciento veinte dias. 
Idem el déla segunda id. será de quince dias. 
Arsenal de Cavile i4 de Julio de 4883 — Ismael M. Warleta — 

Es copia.—El Contador de Acopios, Miguel Osende.—V.o B.o— 
El Comisario del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas.—Es copia, Vila. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia al público que el dia 12 del entrante Setiembre á 
las nueve de su mañana, se sacará á licitación pública el su
ministro de las maderas correspondientes al grupo l .o 
lotes núms. 2, 9 y í ü que puedan necesitarse durante 
dos años en el Arsenal de Cavile, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que á continuación se inserta, 
cuyo acto tendrá lugar en el dia hora y arriba citados ante 
la propia Junta que se reunirá en la casa Comandancia 
general. 

Las personas que quieran tomar parte en1 dicna su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, 
en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 3.o y 
acompañadas del documento de depósito, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; y se advierte que en el sobre de dichos 
pliegos deberá espresarse el servicio, objeto de su pro
posición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 7 de Agosto de lb83.—Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca a ¿ieitacion pública 
e¿ suministro de las maderas correspondientes al grupo 
i o lotes núms. 2 9 y 10 que puedan necesitarse durante 
dos años para las obras de este Arsenal, con arreglo 
d la unida relación y condiciones facultativas. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministre de las 

maderas compreniidas en ia relación que se acompaña al 
presente pliego, y para facilitarla se divide el servicio en 
los tres lotes quería uJsma relación expresa, cada uno de 
los cuales puede contratarse separad i mente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para ia 
subasta ¡as ^condiciones que han de reunir ¡as maderas 
para ser admisibles, son ias que se señalan en la citada 
relación. T • , 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de 
este Apostadero, el día y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo estendidas en papel del sello 3.0 y 
se presentarán en pliegos cerraaos ai f residente de la Janta. 
Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, eutreg.rá cada iicitador un documento que 
acredite haber impuesto en la Tesorería Central de Ha
cienda pública de e t̂as Islas, en metálico ó valores ad 
misibies por la legislación vigente, á los tipos que esta 
tenga establecidos, las cantidades siguientes: 

Para ei lote núm á . . . . 60 ps. 
., 9 . . . . 60 

;; ;; ;; 1 0 . . . . \m 2 
Si los depóslios a que se refiere el párrafo anterior se 

hiciere en la Administración de Hacienda de Guvite, habrán 
de ser precisameüte en metálico 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote 
hubiere que proceder á licitación oral entre los autores de 
elias, se entenderá que renuncian al derecho á la puja los 
que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, ia c\xA 
tendrá lugar por el órden preferente de numeración üe los 
respectivos pliegos, en el caso de que todos ios interesado* 
se negasen á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en ia misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para ios preces tipos. 

6. a El Iicitador á tuyo favor se adjudique en defi
nitiva el remate, imponará como fianza para responder del 
cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería Central 
de Hacienda y en la forma que 
cuarta, las cantidades siguientes: 

Para el lote núm. 2 . . 
»> >> »• 9 . . 

>> i» ») >> 10 . i 
Esta fianza no se devolverá al contratista 

halle solvente de su compromiso. 
7. a Jil contratista se obliga á empezar el suministro 

á los sesenta días de la techa del otorgamiento de la 
escritura, verificando desde entonces ¡as entregas que 
le prevenga ei Exorno. Sr. Ordenador del Apoitaderci, 
en la inteligencia de que la Maiina solo contrae el compro
miso de adquirir las maderas que se vayan necesitando en 
el Arseni i para las atenciones del servicio dutant^dos años 
sin sujetarse á cantidad determinaoa; ent ndiéndose que 
los dos años se contarán desde ¡a fecha del eto.gamiemo 
de la escritura. 

No obstante lo esp'uesto en el párrafo anterior, el 
contratista prévia la pre-entacion y admisión de ôs ejem-
plases de su contrata podrá, si le conviniere, dar prin
cipio al suministro de las maderas, antes de terminar ei 
antedicho plazo de sesenta dias; y si se hallase disp .esto 
á ejecuiarlo, io manife tará por escrito al Exorno. Sr . Or
denador del Apostadero, quedando sujeto en caso de acep
tarse por es e J fe su proposición, á ias mismas obliga 
ciones que sí hubiesen transcurridos los sesenta días 
citados 

b.a El contratista p:esentará eu este Arsenal ó en el l i 
gar que se designe p'íra cada peuido acompañad, s d 1 s 
í'aclUics guias q u e espresan los arts. 17 y 30 del R-glamenlo 
)ara la Co: tabüidad del material de 10 de Enero de 1873, 
as cipes de madera? que ordene citada 4moridad dentro 

establece la condición 

120 pesos 
12J0 „ 
3ü0 ,, 

hasta que se 

del p azo de treinta dias contados desde el siguiente al de 
la fecha de la orden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Reglamento d i Goutabiliuad vigente, re
sultaren inadmisibles las maderas preAentadas por no reu
nir las condiciones esiipuladas, se obliga el contratista á re
ponerlas en un nuevo plazo de quinceuias á partir de la fe
cha del reconocimiento, y á retirar del Arsenal en el lérmino 
prudencial que determine el Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Establecimiento las desechadas, pues de lo conaario 
procederá la Administración á vender as por cuenta del i n 
teresado, reservándose el diez por cierno del producto por 
razón de multas, mas el importe de los gastos que la venta 
origine. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parle del contratista: 

l . o uñando no presente las maderas al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece ia condición 8.a 

2.0 Cuando presentauas en dicho plazo y siéndole 
rechazadas no las repusiere dentro del término que esta
blece también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestas dentro de este último plazo 
le fueren definitivamente rechazadas. 

10. Se impondrá al contratista ia multa de uno por 
ciento sobre el importe, al precio de adjudicación de las 
maderas contenidas en el lote de que se trate por cada dia 
que demore cualquiera entrega por cuenta del mismo lote ó 
ia reposición de ias desechadas, despue^del vencimiento de 
(os p azos que para uno y otro objeto establece ia con
dición 8 a, y si ia oemord excediese en el primer caso, 
de doce dias, ó de ocho dias, en el segundo, se rt scindirá 
el contrato del lote á que corresponda la falta, adju 
d cándese la fianza respectiva k favor de la Hacienda, }' 
quedando subsistente» las mullas impuestas. 

11. En el tercer caso de Jo> expresados en ia con
dición 9.a, se rescindirá igualmente ei contrato con pérdida 
de la bauza, que se adjudicará á favor de ia Hacienda, en 
pena de .a inejecución uei servicio, aun cuando1 no u*yd 
peí juicios que indemnizar al Estado. 

12. Fara los efectos de las cláusulas anteriores, y de la 
penalidad que. por ellas se impone ai contratista, be de 
claia que se considerará exento de ivsponsabi idad aun 
cuando resultaren sin entregar maderas por valor de cinco 
por CÍCÍ.to del importe total del pedido. 

13. El contratista deberá residir en Gavite, ó tener un 
representante en esta localidad para todo lo concerniente á 
la entrega material de los efectos conira.ados. 

14. Dentro de ¡os quince día-, siguientes ai de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero l i 
bramiento de su importe á iavor del contratista, contra ia 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

15. ¿>i á un mismo rematante se adjudique algún lote 
ó lotes cuya fianza esceda de 150 pesos le será exigido 
el otorgamiento de escriiura conforme preceptúa la iieai 
orden de 6 de Octubre de 18Ü6, en éste caso el refe
rido rematan¡e deberá sufragar touos los gastos del expe
diente do subasta que con ai reglo k ia pi echada ueai 
órden son los siguientes; 

l . o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliego» de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.o " Lo» que correspoi»dan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción de las actas del rem.ite, así 
como por el otoigam.ento de ia escritura y c pia testimo
niada de ia misma, y 

3.o Los de ia impresión de treinta ejemplares de üitha 
escritura que ha de entregar ei contratista para uso de las 
Oficinas,, 

Ln ei caso de que la adjudicación no exija otorgamiento 
de escnluia porque la fiauza no alcance á la relenua suma 
de i i ) U pesos, ei remátame estará obligaao á presontar al 
Excmo. Sr. Ordenador del Apostadero dentro de ios tres 
dias siguientes al de ia «djudicacion del servicio ei do 
cumento que justifique la imposición de ia lianza como 
también quince < jemp ares del periódico oficial en que se 
hubiere publicado ei pbego de condiciones. 

16. Ademas de las condiciones expresadas, regirán 
para este coniraio y su pública licitación las prescripciones 
del Real Decreto de 27 de febrero de i852, y ias gene 
rales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo da 1809, 
insertas en ias Gacetas de Manila núms. 4 y 36 del año 
de 1870, así como sus adiciones posteriores en cuanto no 
se opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Gavite 6 de Julio de 1883.—El Contador 
de Acopios, Miguel Osemie.—V.0 B,0—-Uil Comisario dei 
Arsenal, Manuel Sityar y Cañas.—-Es copia, Vila. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . N . , vecino de. . . . domiciliado en la calle 
núm en su nomure (ó á nombre de D. N . N i , 
para lo que se halla competentemente autorizado) hace 
píeseme: Que impuesto del anuncio y pliego de condi
ciones insertos en ia Gaceta de Manda núm. . . . de (fecha; 
para ia suuasta del suministro de maderas que se necesiten 
en el ..rsenai de Gavite durante dos años, se compromete á 
suministtar ios correspendientes ai lote (tal) ó á los lo
tes (tal y cual) del grupo l . o , con estricta sujeción á 
toda* las condiciones conieniüas en el pliego y por ios pi t -
c s eenaiades como ti^os para la subasta en ia reiacion 
unida ai misino (ó con baji de tamos pesos y tantas cénti
mos por ciento en ei lote tai, tantos en el cual etc.) (Todo en 
letra). 

Fecha y firma. 
Es copia.—Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Caviteí-^-Gomandancia 
de Ingenieros dei Arsenal de Cav.t¿.-—Relación de ias ma
deras que se sacan á pública subasta para el consumo que 
pueda haber durante dos años m espresioi) de los pre

cios tipos que han de servir para la misma, condiciones f 
cultativas y plazos para las entregas. 

Grupo 1 o 
Maderas. Clase de 

Lote núm. 2 unidad. 
Betis ó ipil.—-12JO pesos. 

En tosas marca TT de 9 á 10 m largo 
y 35;*! 35 qm ancho y grueso. . M.3 

Lote núm. 9. 
Dongon.—1200 pesos. 

En tosas marca TT de 9 á 10 m largo 
y 35 á 45 qm ancho y grueso. . — 

En tablones de 9 á i0 m largo, 35 á 
45 qm ancho y 7 á ¡4 qm grueso. — 

Lote núm. 10. 
Narra roja.—3000 pesos. 

En tosas marca TT de 4 ra largo y 
35í*í45qra de escuadría. . — 

Condiciones facultativas. 

Precio 

Pesos 

36 

41 

56 

51 

1. a Todas las maderas y precios tipos se comprenden 
los tres lotes núms 2, 9 y 10 en los cuales se espresa el \ ¿ 
ó sea la cantidad á que asciende cada uno de ellos reserváj 
dose la Marina el derecho de aumentar ó disminuir dicha-
cantidades en una tercera parte. 

2. a Los pedidos serán de más de diez metros cúbico: 
cuando la madera que pueda pedirse esceda á esta canti 
y cuando sea menor se hará un solo pedido, el contratista 
vará la madera al Arsenal al muelle que se le designe si 
de su cuenta los trabajos necesarios para colocarla de la 
ñera que disponga la Junta de reconocimiento. 

3. a Para la marca T f piezas rectas y curvas la flecha 
arco no debe esceder de 12 mpn por metro de longitud, l 
sean ¡20 m|m para una pieza de diez metros. Podrán tambia 
ser curvas las dos caras, y pasar de dicho límite la flecha ií 
arco de una de ellas, pero en arabos han de ser las curvatji» 
bien seguidas y en el mismo sentido. Esta marca excluye! 
maderas con defecto que impidan aserrarlas en tablones" 

Los tablones y tablas serán de igual grueso en toda su loi 
gitud, los nudos que tengas pequeños y bien adheridos i 
pasar á la otra cara y en ninguno de sus frentes se vera el» 
razón. 

4. a El reconocimiento y medición se hará con arrealoi 
las tarifas é instrucciones aprobadas en Real órden de 31 i 
Enero de 1865 y el recibo y clasificación por las condicioí 
espresadas en el pedido, entendiéndose que los largos pudra 
ser mayores que los del pedido, siendo los que resulten fe 
que se tomaran para la cubicación, y los gruesos y aiick 
conforme á los espresados en el pedido, tanto para la cubici 
cion como para el precio del niétro cúbico. 

5. a Para que sean de recibo las maderas que se presentff 
al reconocimiento, además de satisfacer á las condiciones i 
tenores, deberán ser de la misma calidad ó superior que 
de las muestras que hay en el Arsenal, con este objeto m 
dimensiones darán en limpio las del pedido. 

6 a El plazo para la entrega será de 31) dias á cont» 
desde la fecha en que se le comunique al contratista, y pan 
reponer las maderas rechazadas en el primer reconocinliente, 
se concede el plazo de quince días desde el siguiente al Í; 
que fué rechazado. 

Arsenal de Gavite 8 de Junio de 1883.—José Pirla.-i 
copia.—El Contador de Acopios, Miguel Osende.—V,uB.f-
El Comisario del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas.—Es 
Vila. 

Providencias 
Por el presente y en cumplimiento de auto dictal 

en escrito de D . Juan Antonio de Aenile, sobre que 
declare herederos de su iinada esposa D.a María Felî  
Elaei'ti, á sus hijos, se hace saber á todos ios que 
crean con derecho á suceder abintestato á dicha si 
ñ o r a , se presenten en forma en este Juzgado, en 
t é r m i n o de nueve d ía s , apercibidos que de no hacerlo 
les p a r a r á n los perjuicios que haya lugar . 

Manila 9 de Agosto de 1883.—Manuel Blanco. 

D . Manuel López Solero, Comandante graduado'ff 
niente de ia tercera Compañía de la 1.a Comandancia' 
Carabineros de Filipinas y liscal de ia misma. 

Habiéndose ausentado de esta Cabecera el mariu' 
de segunda ciase de ia 3.a Compañía de dicha GÓÍBÍJ 
dancia Nicolás Soto Galver, á quien estoy sumarial 
por el delito de 1.a deserc ión verificado el dia 10 
Marzo ú l t imo . 

Usando de las facultades que en estos casos concé^ 
las Reales Ordenanzas á los Oíiciales del Ejército; 
el presente cito. Hamo y emplazo por l . e r edicto 
espresado marinero, señalándole la guardia de la 1 
Cuartel, donde deberá presentarse dentro del t é i ' ^ 
de 30 dias, á contar desde la publ icación del pr&JJ 
edicto, á dar sus descargos, y en caso de no vei'ificaI 
en el plazo seña lado , se s egu i r á la sumaria y se sen^ 
ciará en rebeldía . 

l io i io 20 de Julio de 1883.—Manuel López. 

. J m 

Binondo,—imprenta de M. Pereí (hijol—S JaciRle 


